


OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04143/INFOEM/IP/RR/2018


[bookmark: _GoBack]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04143/INFOEM/IP/RR/2018.
En la sesión del veintitrés de enero de dos mil diecinueve correspondiente a la tercera sesión ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, el recurso de revisión 04143/INFOEM/IP/RR/2018, presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, respecto del cual, el suscrito, formula OPINIÓN PARTICULAR. Lo anterior con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México. OPINIÓN PARTICULAR 

En la solicitud que dio origen al recurso de revisión motivo de la resolución sobre la cual me permito opinar, el recurrente solicitó a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca le proporcionara “Histórico de quejas recibidas por mal servicio o atención no adecuada de Dirección de Planeación y Vinculación y del Departamento de Vinculación y Extensión” información que de acuerdo con el estudio realizado por el Comisionado ponente de la resolución, si bien,  no es generada por el SUJETO OBLIGADO si tiene conocimiento de la misma la cual posee y administra toda vez que le es notificada.
Así es respecto a la fuente obligacional para generar, poseer y administrar la información solicitada que me permito emitir la presente opinión con el fin de reforzar lo argumentado en la resolución aprobada, con los argumentos siguientes:
En principio es menester señalar que la solicitud de acceso a la información es referente a las quejas en contra de la Dirección de Planeación y Vinculación así como del Departamento de Vinculación y Extensión del Sujeto Obligado, presentadas por la ciudadanía en las que expresan su inconformidad o satisfacción respecto de tramites o prestación de un servicio gubernamental; en este orden de ideas, si bien es cierto, el sujeto obligado al responder a la solicitud expresó la inexistencia de la información toda vez que no fue generada, ni se posee y que de acuerdo a los objetivos y atribuciones del Sujeto Obligado contenidos en el decreto de creación de fecha 13 de noviembre de 2006 reformado el 24 de agosto de 2017 y 14 de noviembre de 2011, no se especifica la información solicitada por el particular; también lo es que, lo referente a las quejas o denuncias de la ciudadanía están a cargo de Secretaría de la Contraloría del Estado México a través del Sistema de Atención Méxiquense.
Así, se destaca que el SAM tiene como finalidad ofrecer un sistema ágil y moderno que permita presentar quejas y denuncias, o expresar sugerencias o reconocimientos, relacionados con  los servidores públicos, trámites y servicios de las dependencias u organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal.
Ahora bien, es necesario resaltar el procedimiento para la presentación de las quejas en el Sistema de Atención Mexiquense, con la finalidad de establecer con mayor claridad en que momento la información relativa a estas está en posesión del Sujeto Obligado, para establecer a mayor detalle la fuente obligacional.
Atento al o anterior, el Acuerdo del Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, por el que se establece el Sistema de Atención Mexiquense, en el artículo SEXTO,  señala cuatro etapas procedimentales consistentes en Registro, Análisis, Información al Ciudadano y Radicación y Acuerdo; en lo que interesa, en la segunda etapa, se establece que dentro del análisis se podrán realizar tres acciones Turno, Alcance o Incompetencia, el primero de ellos consiste en remitir para su debida atención, “al titular o titulares de las dependencias u organismos auxiliares, y a los órganos de control interno correspondientes o a la Dirección General”, las quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos que sean de su competencia.  
Por lo que respecta a la tercer etapa del procedimiento relativo a la Información al Ciudadano, consiste en que, la Dirección General o el Órgano de Control interno, y el titular de la dependencia u organismo auxiliar responsable, deberán registrar en el SAM la primera acción, el día hábil siguiente en el que se les haya remitido la queja y denuncia, sugerencia o reconocimiento, permitiendo así al ciudadano la consulta inmediata del estado que guarda su asunto en el SAM.
De lo anterior, se aprecia claramente que el Órgano Interno de Control tiene conocimiento de las quejas no solo porque le son notificadas, si no por su intervención dentro del procedimiento, constatando con ello que dicha información está dentro de sus archivos digitales.
En otro punto, el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado respecto de sus atribuciones, conforme al artículo 18 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece lo siguiente:
“Al frente del Órgano Interno de Control, habrá una o un titular designada o designado en los términos del artículo 38 bis, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, quien en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará por los servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, así como de las unidades administrativas que corresponda, de conformidad con la estructura orgánica aprobada y presupuesto autorizado, quien tendrá las atribuciones que se establecen en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Entonces, si bien es cierto, pudiera pensarse que la información no es generada en primera instancia por el Sujeto Obligado, lo cierto es que si tiene conocimiento dicha información por lo tanto, la posee y administra, sin perder de vista que la quejas son generadas de manera electrónica, por lo tanto esto permite que la localización de la información sea más fácil al momento de emplear algún comando de búsqueda como puede ser el nombre de la Institución.

Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, por lo anterior se procede al estudio de la información proporcionada y la solicitada.

Por lo anterior, es que se comparte que la información relativa a las quejas o denuncias presentadas en contra de las unidades administrativas del Sujeto Obligado si están dentro de la información que posee y administra. 
Concluyendo, a través de esta opinión pretendo resaltar que la importancia del deber que tenemos como Órgano Garante de velar porque el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes sea respectado, más aun cuando el Sujeto Obligado es omiso en entregar respuesta alguna o bien cuando manifiesta no contar con la información relativa, es necesario que se le precise la procedencia o no en la entrega de la información de que tratan las solicitudes de información que le son formuladas.

	
	Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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